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i , u leyes, óidouts y anuncios que hayan de insertarse 
«a loa B-JLüTiMb OFICIALES be han do mandar al Jefe Po-
dSico reapeotivo, por cuyo conducto se pasar&n a los 
*d iteres de loa mencionados periódicos. 

(tal crin UiU AM Al 183 ., 

0* «ufellea »•«>•• !•« d iM, «xeeytc'-'los €»«mi»«««. 

SEfllO n SOSCKIfCtt» 

BU « I I oaiitHl. l levado a domic i l io , ir'60 pesetas mensuales anticipadas; 
íuora. do e l la , 8'50 a l mes, 10*60 a l trimefctre, 21 al lemestro y 48 por u n año. 

Se admiten suscripciones enj Madr i d , en la Administración del BOLBTIH, 
cal le del Almirante, 16, ba jo .—Fuera do esta capital , directamente por medio 
de ca r ta a l a Administración con inclusión del importe de l tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T a r i f a úm i n s e r c i o n e s 

Anuncios oñcinles d* pago, lícea 6 fracciói. 

Id, particulares, i d . i a . id 

O'SO psista 

0"}5 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

P r a a l d o n o l a d a l C é n s e l o d e M i n l s t r o a 

S. M . ei Rey D. A l fonso X I I I (que 

D ios guarde) , ¡3. M . l a R e i n a doña 

V i c t o r i a fcugenia, Sus Al tezas Rea -

lea el Príncipe de A tu, ias ó Infan

tes D . Ja ime y doña Bea t r i z , cont i • 

núa s in novedad en s u impor tante 

sa lud . 

De i gua l beneficio [diefrutan las 

demú ; personas de l a A u g u s t a Rea l 

F a m i l i a . 

G o b i e r n o c i v i l 

Secretaria,—Negociado Central 
E l i lustrlsimo señor presidente de la 

Junte provincial del Censo Eleotoral, 
oen fechi 27 de los oorrientes, onys co
municación se reoibe hoy en este Go
bierno, me dioe lo que sigue: 

«Exorno. Sr. : N . habiéndose remitido á 
esta Junta en tiempo hábil, oomo dispo
ne el apartado 6. a del artículo 12 de la 
vigente Ley eleotoral, las listas de pre
sidentes ó síndicos de sociedades, oorpo-
raoienes 6 gremios de la oapital y pue
bles de ests provinoia, encarezco ó V . E . 
la neoesidad de que oon teda urgenoia se 
l i r va enviarlas oon el fio de que por esta 
preaidenoia se remitan á las Juntas m u 
nicipales, para que verifiquen los sorteos 
previos para la designación de vooeles, 
operación que ya no será posible que 
realicen en 1.* de Oatubre próximo, por 
falta de los ftxpresadoa datos.» 

Le hago públioo por la presente, fi f in 
de que, con la urgenoia que el oaso re
quiere, ae remitan por las cantidades 
expresadas, los datos redamados por ls 
Junta previnoial del Censo. 

Madrid 30 de S tierabre de 1909.=£1 
gobernador, Vadillo. 

Secretaria.—Negociado 2.' 

L a Direonión general de Administra
dos , oen feoha 27 del aotual, dioe fi este 
Gobierno le siguiente: 

«Exorne. Sr. : ¡Instruido el oportuno 

expediente en este Ministerio oon mot i 
vo del reourso de alzada interpuesto per 
el oende de Tejada de Valdoaera en re
presentación de los herederos de la mar
quesa de Aranda, oontra el aouerdo del 
Ayuntamiento de ests capital, negándo
les derecho al interés del 4 por 100 por 
la ooupaoión de terrenos para el Paseo de 
Ronda, pertenecientes fi ls finos Casa-
blanoe; sírvase V . E . ponerlo de ofioio 
en conocimiento de las partos interesa
das, fi f in de que en el plazo de veinte 
días, fi contar desde la publiosoión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provinoia de la 
presente orden, puedan alegar y presen
tar los dooumentos ó justificantes que 
consideren conducentes fi su dereoho. 

Sírvese V. E . aousar oon toda urgen
oia reoibo de esta oomunioadón, y acom
pañe fi ella un ejemplar del BOLETÍN en 
que haya sido publioade; todo de confor
midad oon lo que dispone el artioulo 25 
del Reglamento provisional para la eje-
ouoión de la ley de 19 de Ootubre de 
1889.» 

Lo que se públioa en ese periódico o f i 
cial á los efeotos legales prevenidos. 

Madrid 29 de Septiembre de 1909.=E1 
gobernador, marqués del Vadi l lo. 

DIPUTACION P R O T O U L DI M i l ! ) 

SESIÓN DE 8 DE JULIO DE 1909 

(Conclusión) 
E l Sr. Amlrola manifiesta qua del ex

pediente se deduce que sólo existen pre
sunciones oontra el Sr. Gutiérrez, y que 
estando esto plenamente probado d be 
ser absuelto por no resultar culpabilidad 
alguna oontra él. 

E l Sr. Castelain dioe que si no he ha
bido delito ha habido por lo menos fal
ta administrativa, pidiendo por tanto que 
por lo menos se impongs una amonesta
ción fi dicho empleado. 

E l Sr. Argente manifiesta que en vista 
de lo que resulta del expediento la Co
misión no podía proponer otra oose, 
puesto que no se puede imponer nn cas
tigo por una simple aospeohs, por ouyo 
motivo manifiesta qne votará en favor 
del diotamen. 

E l Sr. Presidente dioe que el expe
diente ae formó fi iustanoia de la presi
dencia, puesto que oonvioto y oen feso 
ante su presencia declaró dioho señor 
empleado que habla heohe le que se le 

atribula, por ouyo motivo manifiesta que 
votsrfi en oontra del diotamen. 

E l Sr . G d t i a pide en vista de la duda 
que existe que quede el diotam >n sobra 
la mesa por una sesión. 

E l Sr . Presidente manifiesta que no 
pus le quedar sobre ls mesa por tratarse 
de la última sesión del aotual periodo. 

E l Sr . Barranco ruega á la Comisión 
que retire el dictamen. 

E l Sr. Garda Gordo dioe que la Comi
sión no puede retirar el diotamen. 

Se somete el diotamen fi votación no
minal, para que pase á la resolución de 
la Comisión previnoial en oaso de ser 
desechado. 

E i Sr. Díaz Agero manifiesta que vota
rá en oontra en vista de las razones ex
puestas por el señor presidente. 

Verificada la votaoión dio el s iguien
te resultado: señores que dijeron s i : Ami 
rola, Garda Gordo y G<-itia, total tres; 
peñeres que dijeron no: Argente, B ños, 
Castelain, Cerouda, Díaz Agero, F e r 
nández Morales, Fernández de la Vega, 
Funes, Marañen, Martínez Vargas, Peréz 
Magnin, Peris, S m z Matamoros y Pérez 
Calvo, total oatoroa. 

Queda por tanto desecha io el diota
men por 14 votos oontra 3, que pasaré á 
la Comisión provlnoial oon los demfiá 
asuntos pendientes. 

Es aprobado oon el voto en oontra del 
Sr. Cernuda el diotamen proponieudo 
oonoeder cuarenta y cinco días de l icen
cia, para restablecimiento de su s a l u i , 
al alumno interno de Medioina D. E n r i 
que Ménendez Arroyo. 

Asimismo es aprobado el que propone 
admitir ls dimisión del slumno interno 
de Medioins de primera clase, D. R i non 
Lobo, ascendiendo al primero de loa de 
segunda D. Manuel Gjnzález Pona; para 
esta vacante al de tero3ra D. A i t >nio 
Laso Mart in, y para eata resulta al s u 
pernumerario D. Naroiso Carola Alvaro. 

Se da cuenta del diotamen que dio-: 
Preponer, en vista de la urgente ne

cesidad que para la enseñanza de los aoc-
gidos del Hospioio existe de proveer la 
plaza de profesor calígrafo, se saque fi 
concurso ls mencionada plaza, bajo laa 
oondioiones siguientes: 

1. * Ser español y no estar inhebii ite-
do para el desempeñe de destinos públi-
oes. 

2. ' Poseer el titule profesional de 
profesor de caligrafía, expedido por el 
Ministerio de Instruooión públioa. 

3. * Presentar, acompañando fi la se-
! l ic i tud, además de su cédula personal, 
' j|na Memoria explicativa del método y 
¡ procedimiento que h i n de seguir en la 
j enseñanza, asi oomo loa trah j JS que t u -
| vieren realizados de oaligrtfia. 

4. a L i s Holioitudes se presentarán en 
la Seoretsrls de esta Corporaoión dentro 
del improrrogable plazo de diez días, fi 
oontar desde la publioaoión de ls presen
te oonvooatoria en el BOLETÍN OFICIAL. 

También propone la Comisióu qu el 
Tribunal que ha de juzgar les trebejos 
de la presente convocatoria se compon
drá de dos señores diputados, designados 
por la Corporaoión, asistidos del señor 

i ingeniero j- f e oomo perito. También ha -
| oe oonstar que si por oirounstanoies dea 
j é máa concursantes reunieren, á juicio 

del Tr ibunal , igualdad de méritos para 
la obtecoión de la pieza, será recomenda
ble pera dar preferenoia fi rquel que se 
hubiese dedioade fi la enseñanza, haya 
publioado obras relativas á lea asignatu
ras que abaroa esta enseñanza, obtenido 
diplomas, medallas y menoiones honorí
f i c a s . 

E l Tr ibunal , una vez examinados los 
expedientes de los oonoursantes, pro
pondrá fi la Diputaoión la persona qu«j ha 
de ocupar la pieza de profesor calígrafo, 
para que por la misma recaiga el nom-
b amiento definitivo. 

E S - . Goitia rmnif i sr.. que el con
c u r s o para la plaza á que se refiere e l 
dictamen debe ser entre los oalígrafos 
de la oas*; que no ha visto ningún titule 
profesional de calígrafo, á que se refiere 
la segunda onndioion del diotsraen, n i 
oree existan; que teme vengan fi conour-

j ser las plaz*s profesores de otros oen-
troe que luego querrán se les considere 
el sueldo oomo gratifieaoión, y por últi
mo que no oree que por ser tal sea pe
rito para juzgar ejeroioios do Caligrafía. 
T r lina preponiendo vuelva el esunto fi 
la C misión, y de no ser asi se modifique 
el diotamen suprimiendo la oondioión de 
exigir e titulo y sustituyendo s i inge
niero por otra persona perita. 

E l S r . Funes propone que se suprima 
ls plozn, porque dentro de la opse hsy 
personas aptas qne prestarían el serv i 
d o por una modesta gratificación que se 
les diera. 

E l S r . Garda Gordo manifiesta qne fi 
sn juioio el oenourso debía ser entre les 
diaolpnlos del Sr. Vallioiergo; pere oomo 
hay que dar amplitud fi aquél, la Cemi -



sión no ha tenido más remedie qne esta
blecer las oondioienea, y existiendo t i t a -
lee de oaligrafos; que han pagado sus oo 
rrespondientea dereohos á la Haciende, 
algunas personas oreiao que debía aer 
ana de las primeras oondioiones; pero de 
todas manaras si la Diputaoión no lo es
timase, asi pide que se cumpla el requi
sito reglamentario y pase á la C.;misióa 
provincial para que resuelva lo que esti
me más conveniente. 

E l S r . Barranco expone su opinión 
favorable á la del Sr . Funes y oree que 
la Diputíción debe atonder en primor 
término á quo hay persona que desem
peña interinamente la plaza, y en segun
do lugar que se trata ds un discípulo 
predileoto del Sr . Yallioiergo, que éste 
designó o ¡mo ayudante de su oíase. 

E l S r . Fernández de la Vega propone 
que la Comisión retire el diotamen ya 
que son muchos los qae no están con
formes oon laa bases propuestas para el 
oonourso. 

E l Sr. P i Monte dioe qae ante todo 
hay que resolver sobre la propuesta del 
Sr. Funes da si ae suprime la plaz?, y por 
••nalguiento la enseñanza de la oaligrafía 
en el Hospioio. 

E; Sr . Garola Gordo entiende que no 
deb i áupiimirsó la plaza, porque lo que 
suo ' 1 ¡>ría es que luego se nombraría un 
prof • .-.o»' honorario que más.tarde i r la re -
oibi^udo gratificaciones y se encontrarla 
la p^aza provista sin efeotuar oonourso 
de ninguna olaae. 

E l S r . Argente dioe que á su juioio lo 
que haee falta es que los visitadores d i 
gan si id enseñanza de la Caligrafía tiene 
ó no m i l i lad para los asilados. 

E l Sr. Funes manifiesta su opinión de 
que lea niños no deben oarooer de esa en-
señ»nza, aunque eutiende que el servioio 
se p inda efectuar oon menor gasto. 

La Diputación aoordó que el dioinmen 
pasu á la Comisión provinoial. 

Seguidamente son aprobadoa los s i 
guientes diotámenes: 

Proponiendo, de conformidad oon el 
Negociado, MO dirija ofioio á la Junta pro
vinoial de la Benefíoenoia particular, i n 
teresando facilite cuantos dates tenga de 
la Memoria fundada psr deña Juana y 
D. Alonso -i-A Monte, y que se solicite de 
la Diraooióe general de la Deuda si laa 
inscripciones del 3 per 100 números 
46.006, 7 y 8 y 5.504 proceden de ests 
Memoria y quién realiza en la aotualidad 
sus intereses. 

Idem eu vista del ai t. 31 y disposiuio-
nee transitorias de !a reforma de la ley 
Hipotecaria de 21 de Ab r i l último, que 
pasen al Cuerpo de letradas les expe
dientes de las oustis que posee la Benefí
oenoia provincial y no están insorit&s en 
el Registro de ia Piopiedad, á fin de que 
emitan diotamen pura poder prooeder á 
la inscripción ce los mismas. 

Conoeder un voto de graoiaB á D. Ra 
món Lanceros, notario de Orgez, por ha
ber puesto bn oonooimiento de eata Cor 
poración el legado de 500 pesetas heoho 
é la Inolusa por D. Víotor Martín Reoio, 
interesándole oopia simple de la oabeza y 
pie dal testamento del finado. 

Proponiendo, de conformidad oon el 
Negociado, be l ibren, oon oargo al crédi
to consignado en el vigente presupuesto 
para Investigación, 74 pesetas para rein
tegrar la instanoia solioitando la inscrip
ción en el Registro de ls Propiedad á fa
vor de la Benefíoenoia, de la casa núme
ro 78 de la oalle de Toledo, ouya oantidad 
aera reintegrada oon la renta de la finoa. 

Que el empleado do Investigación se 

persone en ei Registro de la Propiedad 
y contraiga nota de lo que oonate del 
censo sobre la oasa oalle de los Abades, 
núm. 20, preoedente de la Memoria de 
D. Pedro Hernández Santos, qae fué 
aplicado i la Inolusa. 

Proponiendo de conformidad oon la 
ponencia del vocal Sr . Sanz Matamoros 
en la reolameoión de D. Manuel Montil la 
Medina por dereohos de inseroión de 
anunoies de subastas para servicios pro-
vinoialea en el Diario OJicial de Avisos. 

Deolarar de abono á favor de los here
deros de D. Andrés Rodríguez Corrales, 
oontador que fué de esta Corporación, y 
oon oargo al oap. IV, art. 2.* del presu
puesto vigente, la suma da 555*56 pese
tas por los haberes que el finado dejó de 
peroibir i su falleoimiento. 

Idem id . á favor de los id . de D. E l a 
dio H . Guinea, oapellán primero que fué 
déla Benefíoenoia provinoial, y oon oar
go al oap. V I , art. 1.* del presupuesto 
vigente, ia oantidad de 111*81 pesataa 
qae el finado dejó de peroibir á su falle-
oimiento en concepto de haberes. 

Abo-ni ai agente ejeomivo de la 1.* 
Z m a , D. José S. Peña, oon oargo el oe-
pitulo do «Imprevistos», 500 pesetas en 
vez de las 1.000 que reclama en oonoepto 
de dietas per el apremio seguido oontra 
osta Corporaoión por débito prooedente 
de estancias de enfermos en el Hospital 
olínioo de San Carlos. 

So da cuenta del dictamen que pro
pone: 

Que se levante la suspensión de la peo 
sión de orfandad á favor de doña Gloria 
Torrea y continúan lns efeotns de la 
misma hasta que la interesad»; ourcpla 
dieciocho años de edad, abonándola las 
05ni.iuad.-8 que ha dejado de peroibir des 

aoeptada la ponencia del Sr. Amirola, 
parque después de concedida la pensión 
por un aouerdo consentido que h i eaasa-
de estado no se podía volver sobre él 
mientras no hubiera una dcolaraoión de 
le ivo, mucho más existiendo jur ispru
dencia que dispone no se pueda volver 
sobre acuerdos que han causado estado. 

Seguidamente reotifioan los Sres. Ami 
rola y Sanz Matamoros, insistiendo eu 
sus respeotidos puntos de vista, y por 
último atendieudo á indicaciones de la 
presidencia retirau los respectivos voto 
partioular y diotamen. 

A continuación quedan aprobados los 
siguientes diotámenes preponiendo que 
se devuelva á la Comisión mixta de R a -
olutamiento la propuesta acordada por 
la misma en 25 de Mayo último relativa 
á gratifioaoión á varios empleados por 
trabajjs extraordinarios eu el último 
reemplazo, á f in de que se sirva presen
tar una nueva limitando su imperte á la 
oantidad propuesta por el mismo oon
oepto en el año anierior. 

Proponiendo se aprueba la oueuta de 
material rendida por el ssñor seoretario 
de la Junta provinoial de Instrucción pú-
blioz, correspondiente! al primor cuatr i 
mestre del año aotual, y que se libre á 

día; extendiéndose la presente aota que 
firman el señor presidente y diputados 
B6oretarios que oertifioan.—El presiden
te, Sixto Pérez Calvo.—L s diputados 
seoretarios, Luis Sauquillo, C. Lu is 
Sanz. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

DI 

M A D D 

Convocatoria 

L a Comisión provinoial, eu sesióa de 
25 del corriente, previa deolaración de 
urgenoia aoordó oonvooar á examen para 
oubrir oohenta plazas de alumnos inter
nos supernumerarios de Medicina de la 
Benefíoenoia provinoial para sustituir á 
los numerarios en «usencias ó enferme
dades y oon dereoho á ooupar por el orden 
de olasifioaoión las vaoantes qu9 por 
oualquier motivo fueran ocurriendo. 

Para poder optar á ustas plazas Be ne
cesita: 

1. * Tener cprobadas ó estar cursan
do ISB asignaturas de Patología general 
y terapéutica. 

2. * Sufr ir un examen y ser propuesto 
dicho señor el saldo de 237'52 pasetas ?

 p a r e i Tr ibunal nombrado al efeoto. 
1*- X _.. M. que resulta á su f nvor. 

Idem la ouenta de los gustos de mate
rial de las oficiuaH oentrales de esta Cor 
poraoión, correspondiente á los meseB 
de Enero y Fcbraro último, que a&oisn-
de á 3.647*15 pesetas. 

Idem las cuantas de material y objetos 
de esoritorio suministrado ea el mes de 
Enero próximo pasado ú 1 «a distintas de
pendencias de las ofioinas centrales per 
D. Migusi Retana, y que importan 83'50, 

de 1.* de Enero de 1908, con cargo al oa- ¡ 82 y 24'50 posetss, declarando de abono 
pitulo do que venia satisfueióadcse hasta 
dicha feoha la expresada pensión de or 
fandad. 

E l Vooal Sr . Amirola presenta vuto 
partioular en ei sentido de que se trasla
de esta pe., sión á favor de la viuda del 
señor Torres, oon oeráoter vitalicio y per 
la oantidad de 500 pesetas anuales en vez 
de las 250 pesetas que vino disfrutando 
la huérfana, y á condición de que renun -
oie aquélla, previamente los dereohos 
que pudiera alegtr por el tiempo que ha 
percibido á nombre de BU hija pensión 
menor de la que corresponde i la v i u 
dedad. 

< BU importe oon oargo á la consignación 
! correspondiente en el presupuesto 00-
| tual. 

A propuesta del señor Goitia la D ipu
taoión acuerda que los señores diputados 
á ouyo oargo oorre la instrucción de d i 
versos expedientes continúen elevando 
la tramitación de los mismos, no obstan 
te terminar el periodo semestral. 

E i Sr. Sanz Matamoros dioe quo en 
una de las últimas sesionen fué nombra
do instructor de uu expediente á v ir tud 
de denuncias formuladas por el Sr. F e r 
nández Morales sobre supuestos abusos 

; cometidos por los mozos del Hospital 

Dioho examen será teórioo-práotioo y 
reoaerá sobre las asignaturas que les 
aspirantes tengan aprobadas, operacio
nes de Cirugía menor, apositos y ven
dajes. 

Les propuestas se harán por el T r i b u 
nal censor, absteniéndose de proponer 
mayor número, según el orden numéri-
00 que corresponda ó los merecimientos 
de oada espirante. 

Las solioitudes y los comprobantes 
necesarios para cumplir las expresadas 
oondioiones se presentarán en las of ioi
nas del decanato en el improrrogable tér
mino de 20 días i oontar desde la pub l i 
oaoión de esta oenvooatcria. 

Madrid 27 de Setiembre de 1909.=-=E1 
vicepresidente, A . Go i t i a . - -E l secreta
rio, S. Vinal . 

E l Sr- Amirola, eu apoyo del voto par- provinoial, y añade que no obstante lee 
ttoolsf que formula, dioe que se trata de requerimientos que ha hecho á su com
una de Isa i r f ilutas cuestiones queso pañero no ha podido obtener ningún da
ñan suscitado oon motivo de ia supresión • to oonoreto respecto á las perseas que 
y diminución de pensiones al diaoutirse i los han oometido; y si ibera que nueva-
el presupuesto de haoe dos años; que la . mente le requiere no concreta SUR car-
Diputación que aoordó la pensión do que 
se trata no reconooió los legítimos dere-
ohes que asistían i la viuda del Sr . To 
rres; quo posteriormente aoordó que 
mientraa la oitada señorr no justificará 
por qué no solioitó la pensión para ella 
y si para su hija, no se le pagara; qu 3 

gos, tiene el sentimiento de manifestar 
qre dejará de intervenir en el asunto. 

E l Sr. Fernández Morales manifiesta 
que, teniendo notioia de los abusos co
metidos por algunos mozos oon motivo 
de estar prohibida 1 entrada á la fami
lias de los enfermos en el Hospital, for-

para la clasificación otorgando la pen- | mu!ó la otrrespondiente denuncia, pero 
sión se tomó oomo sueldo regulador no 
el que tenia el empleado ouando estaba 
en activo, sino el que disfrutaba oomo 
jubilación, y estima que puesto que la 
Diputaoión haoe dos años trató de rect i 
ficar las concesiones mal heohas, está 
ahora en el oaso de aplicar BU criterio A 

no le es posible saber Ion nombres de oa 
que puedrn ser responsables. 

E l Sr. Presidente dioe que la Diputa
oión no puede aaeptar la renunoia del se 
ñor Sanz, quien debe oontinuer ins t ru
yendo el expediente y en vista del resul-

D m Simón Viñals y Arroyo, lioenoiado 
en Dereoho c iv i l y canónioo, abogado 
de los ilustres Colegios de Madrid y 

] Soria y secretario de la Exoslentfsima 
Diputaoión y Comisión provinoial de 
esta oorte. 
Certifico: Que en la sesión oelebrada 

per la C «misión provinoial en 24 del ac
tual, de conformidad con el señor oomi-
s&rio do guerra d i Madrid, se <oordó. en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
24 de Mayo 7 9 de Agosto de 1877, que 
les suministros hechos á las fuerzas del 
Ejéroito y Guardia c i v i l por los pue
blos de esta provincia, durante el mes 
aotual, son á los preoi»a siguientes: 

Ración do pan de 700 gramos 0*28. 
Idem de oebada de 4 kilos 0 85. 
Idem de psja de 6 kilogramos 0'24, 
L i t ro de aceite 1*38. 
Idem de petróleo 1 03. 
Kilogramo de carbón 013 . 
Idem de leña 0 06. 
Y para ouo conste, de oonformidad 

oon lo aoordado y á los ef sotos preveni
dos en las disposiciones oita las, expida 

ésta oonoediende la per sión ala viuda ' miento ó el castigo de los que aparezcan 
del Sr. Terrea, en la forma que solicita j responsables. 
en BO vote partioular. Y no habiendo más asuntos de que 

tado que arroje proponer el sobreseí- S la presente, visada por el excelentísima 
señor vicepresidente de la Comisión en 
Madrid é 27 de Setiembre de 1909 =*V.*BS 
=Andrós de Goitia —Simón Viñals. 

E l Sr . Sanz Matamoros se opone A la j tratar dio por terminado el aotual parió-
aprobación del voto partioular, y en de- j do de sesiones por haberse oelebrado to 

^ensa del diotamen dioe que no pudo ser 1 das las señaladas y se levantó la de este 

http://05ni.iuad.-8


U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

€ n c u r s o ú n i c o d o F e b r e r o d e 1 9 0 9 
RELACIÓN por orden de circunstancias legales de preferencia de las Maestras aspirantes y pro unes tas que en su virtud formula este Rectorado para proveer en propiedad 

las platas vacantes en las Escuelas públicas de la provincia de Madrid, que fueron anunciadas en el BoLITf.1 OFICIAL de la mitma de 6 de Mino á'.timt 

Maestras con servicios en propiedad y auxiliares gratuitas comprendidas en la Orden de la Subsecretaría del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes de 3 de Julio último. 

Núm. 
de 

orden. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

li 25 
26 
27 

NOMBRES T APELL IDOS 

i üa Carmen Burgéa Solano 
María del Carmen Cabello Villalobos 
MatildeCabello Villalobos 
Concepción Martín y Guzraán 
Fuenoi-da Litro y Grande 
María Jesús Sánohez Otero 
Perfecta Centenera Pareja 
María Josefa Ensorvos Alvarez 
Manuela Vega Armesto 
María del Remedio Ruiz Ferrando 
Paula Brúñete y Galve 
Antonia Gómez Hiñeiro 
María de la O Hidalgo y Marín 
María de la Purificación Rumbao y Meire 
Luisa Lastra Carreras 
María Zonueta V i l i a r . . . 
María Boiguoa Martí 
María del Rosario Leíva Prat 
Teresa Oíhigaray de la Torre 
Francisca García y Castro 
Carmen Manteoón y San Vioente 
Manuela Sampayo Adanero 
Encarnación Valhondo Pérez 
Ludiv na Campo Caneda 
Josefa Freijó Sn'do 
Juana García Conde 
Salustiana Garoía Gracia 

Mayor 
sueldo 

disfrutado 
eu 

propiedad. 

625 
6¿5 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
50) 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
50) 
500 
§00 
500 
500 
500 

Sueldo 
conaputafelí 

Tiempo de senr'cias 
en 'a ei.srñ n¿a 
como marsiras 
, iu, ietanas. 

Años. I Meses 

625 
625 
625 
625 
6-¿5 
625 
625 
625 
625 
6 5 
625 
625 
501 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5"'0 
500 
500 
500 
500 

13 
2 
2 

17 
15 
9 
8 

> 
3 
2 
9 
7 
5 
4 
| 
1 
» 

> 
g 
7 
1 
4 
M 

> 
11 
10 
11 
7 
5 
5 
4 
3 
2 

Días 

O B S E R V A C I O N E S 

27 
15 
26 
18 
1 
» 

28 
22 
27 
15 
4 
2 
3 

16 
7 

2!) 
23 

7 
6 

15 
9 

13 
5 
> 

22 
9 

19 

Se la propone para la Escuela de Cubas. 
Habiendo parte oficial de au fallecimiento, no se le adjudica Escuela. 
Propuesta para plata en 'a provinoia de Toledo. 
Se la propone pa ra la Esouela da Serranillos. 
Se la propone para la Escuela de La Olmeda de la Cebolla. 
3^ la propone para la Escuela de Navas <le Buitrago. 
Propuesta para plaza en la provinoia de Toledo. 
Propuesta para plaza en la provinoia de Cuenca. 
Se proveen en maestro las Escuelas que solicita, según oorreap onde . 
•*e la propone para la Escuela le Parodesde Buitrago. 
Se la propone para la Escuela de Sieteiglesias. 
Se la propone para la Escuela de Santa María de la A'atn eda 
Adjudicadas todas l is plazas vacantes. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Item. 
Idem. 
Idf>m. 
Idem. 

Propuesta p ra plaza en la provincia de Toledo. 
Propuesta para plaza en la p'ovinoia de Guadalajara. 
Adjudicadas todas las plazas vacantes. 

Idem. 

Auxiliares gratuitas con menos de un año de servicios 

Núm. 
Tiempo He serTicios 
en l i enseñanza 
como auxil<ar s 

gratuitas. de NOMBRES Y APELL IDOS 

Tiempo He serTicios 
en l i enseñanza 
como auxil<ar s 

gratuitas. 

arden. Años. Meses. Dias. 

28 Doña Juliana Basilisa Alonso y Bennya9 . . . . 10 
9 
7 

17 
2 
2 

29 > María Magdalena Cristóbal del Río 
10 
9 
7 

17 
2 
2 30 » Carmen B«nedito Rioja > 

10 
9 
7 

17 
2 
2 

3t 6 15 
28 
2 

32 vi 
4 

15 
28 
2 33 > Gregoria Sánchez Callaba 4 

15 
28 
2 

34 4 i 
X 

O B S E R V A C I O N E S 

Adjudicadas todas las plazas vacantea. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I'tem. 
Idem. 

Maestras con servicios interinos 

NOMBRES Y APELL IDOS 

Doña María Guadalupe Gi l y Sanz 
María Ana Prieto Palacios 
María Josefa González delgado.. 
Agueda .luliana Ruiz Recuenco 
Teresa Galísteo Moriega 
María Magdalena Aldáz v 8ubirana 
Carmen Valandía Conal 
Rafaela González Barrios 
Guillerma Mayorga Estébanez 
Leonarda Sanjuán Barbero 
Lidia de Luis Viüaverde 
María Guadalupe Gómez y Pérez 
Valentina Diez Silverio 
Daníela Llórente Vacas 
Elena Fuentes Urbano 
Inocenta Consuelo Villalvilla y Martínez. 
Escolástica Riera y Grico 
Dominica Nicolasa Calderón y Legarda.. 
Paula Crespo y Franco 
María Ascensión Serrano Rodríguez 

Eugenia Rodríguez Matilla 
Carmen Hernández Alvarez .. 
Lucía María Rodríguez y Jaén 

Tiempo de servicios 
en la enseñanza 
cono maestra* 

ínttnnas. 

Años. V,e«es. Dias. 

7 3 4 
7 > 16 
5 5 1 
5 4 6 
4 6 15 
3 10 19 1 

3 10 13 
3 9 14 
3 7 19 
3 6 29 
3 S 3 
3 » 15 
2 9 4 
2 2 14 
2 » 1 
1 11 3 
1 9 14 
1 5 1 
1 4 18 
> 11 16 

> 10 7 
> 9 7 
> 5 7 

O B S E R V A C I O N E S 

Adjudicadas todas las plazas vacan tos. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idf»m. 
Idem. 
Idem. 
Idf>m. 
Idí»m. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idpm. 

No se lo reconocen loa servicios que prestó en propiedad por no acreditar h a 
ber cesado en la última Bogúela que desempeño en tal concepto, mediante r e 
nuncia admitida por la Autoridad competente.—Adjudicadas todas las plazas 
vacantes. 

Adjudicadas todas las p'.azas vacantes 
Idem 
Idem. 



Maestra sin ninguna clase de servicios 
Número de orden, 58; doña Juana Municio Moral. Título que posee: Superior.—Observaciones: Adjudicadas todas las plazas vacantes. 

Aspirantes excluidas 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S M O T I V O S D E L A E X C L U S I Ó N 

Doña Antonia Gálvez de las Heras 
> María de Loreto Hernández y Más 
» M- Ha de la Piedad Comendador y Díaz. 
» Teresa Pomenech v Díaz 
^ Victoria Manuela Carrasco 

» Teodora Gallego Gómez 
> Francisca Roldan García 
» Dominica Victoriano Gordón. 

Por no aoompañar á su instancia documento alguno. 
Idem. 

Por haberse recibido su expediente pasado el plazo de la convocatoria. 
Por falta del justificante de no hallarse incapacitada para el ejercicio de cargos públicos. 
Por falta del justificante de no hallarse incapacitada para el servicio de oargos públicos y por no estar certificada I» unji 

de servicios por el secretario de la Delegación Regia de primera enseñanza de las Escuelas de Madrid, ¿ quien corres 
pinuiía segú i los servicios prestados nomo auxiliar gratuita de las mismas. 

Por estar fechada la hoja de servioios oon posterioridad á la certificación que la legaliza. 
Idem. 

Por estar fecharla y certificada la hoja de servicies antes del plazo de la convocatoria. 

hoja 

Lo que en cumplimiento del art. 39 del Reglamento de 14 de Setiembre de 1902 y del 2.* del Real decreto de 4 de Abri l de 1903, se publica en el Bo .P.TÍN OFICIU. c'e la pro
vincia de Madrid para conocimiento de las interesadas, las cuales pod-án presentar en este Rectorado las reclamaciones que estimen oportunas, dentro del plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio; después de cuyo término no se admitirá ninguna. 

Madrid 10 de Setiembre de 1909.=E1 rector, R. Conde. 

C O M I S I O N P R 0 V I N C I 4 L 
DE 

M A D R l D 

L s Ge misión piovinoial, en sesión de 
2 3 de Setiembre ú timo ha aoordado, en 
cumplimiento de lo ciapuesto en el a r 
t iculo 29 d< i Real deoreto de 24 de Ene 
r o de 1905, saoar á públioa subasta el s u 
ministro de oerne de vaca y oarnero oon 
destino al Hospital provinoial, Asi lo de 
Nuestra Señora de las Mercedes y Hos
pital de S8n Juan de Dios y Hospioio é 
Inoluss, cuyos pliegos de oondioiones 
sstsrán de manifiesto en la Secretaria de 
asta Corporaoión, Seooión de Benefioen-
oia, da nueve á una de la tarde, durante 
loa veinte dias siguientes al en que se 
publ ique este anunoio en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provinoia, para que en d i 
oho plazo puedan presentarse oontra los 
mismos las reolamaoiones que orean pro
cedentes; advirtiéndose que transcurrido 
d icho plezo no pe admitirá reolamaoión 
alguna. 

Madr id 1.° de Ootubre de 1909.—El se
cretario, S. Vinals. 

(E.-400. ) 
L a Comisión provinoial, en sesión da 

3 3 de Setiembre último, ha aoordado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real deoreto de 24 de Enero 
do 1905, saoar á pública subasta el sumí 
Bistre do tooino, manteoa, g rbanzos, j u 
dias, arroz, pastas para sopa, patatas, 
ehooolate, sal, baoalao, pimentón, cebo
l las , aceite, vino tinto y blanoo, vino ge 
BOTOSO, leche de vaoas, huevos, merluza, 
gall inas, ternera, oarbón de o* k, vegetal, 
piedra, leña de encina y pino, ¿zúiar, ja* 
bón, oafé, paja y oebadi, oon destino á 
loa Estábil oimientos provinciales de l a 
Benefioenoia, ouyos pliegos de oondioie-
nea estarán de manifiesto en la Seoreta
r i a do eata Corp ración, Seooión ie Be 
neficencia, de nue re á una de la terde, 
dorante los diez días siguientes al en que 
so publique este anunoio en el BOLETÍN 
OFIC IAL de la provinoia, para que en d i 
oho plazo pnedao presentarse oontra loa 
mismos laa reolamaoiones que orean p re -
oodentes; advirtiéndese que, t ranscurr i 
do dicho plazo, no se sdmi t i r i reclama 
oión alguna. 

Msdrid 1.' de Ootnbre de 19 n. 
E l secretario, 

S. Vinals. 
* (E.-401. ) 

I i t'éo gfB ni tú TittN [ik'ict 

T 

O R D E N ! C I 0 N G E N E R A L 
OE PAGOS DEL ESTADO 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
oo el impuesto de los depósitos números 
27.592 y 27.593 de entrada y 8 822 y 8 823 
da registro, constituidos en la Caja ge
neral en 18 de Febrero de 1864, á nom
bre del tes >roro oeatral de H ¡oienda pú
blioa, proo«dente de la conversión de los 
valeres er tregados per el comisionado 
del Binoo ie España en Cádiz, en Febre
ro de 1850, al instalarse las Tesorerías y 
cesar aquél, según lo dispuesto por esta 
Dirección general en 13 de dioho mes y 
año y formsdos actualmente por pesetas 
nominales 934 17 y 10.937'50, ambos en 
deuda perpetua interior al 4 por 100, 
este Centro direotivo en oump'imiento 
de lo dispuesto en el artfonlo 48 del Re 
glamento de la Caja, ha aoordado se anu
len loa resguardos correspondientes á 
dichos depósitos, expedidos por duplica
do, por ex'ravio de los primitivos en 8 
de Febrero de 1878, quedando sin ningún 
valor ni ef joto. 

Madrid 23 de Setiembre de 1909.=E1 
direotor general, José Martínez Agulló. 

(Núm. 3.178.) 

i T e s o r e r í a d e H a c i e n D a 

I 

DE LA 

PROVINCIA D E MADRID 

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

B e n e f i c e n c i a 

Contribución accidental y utilidades 

AÑO DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro -
viuda ae ba dictado la providencia siguiente: 

Da confv rrúidad con ta dispuesto en el artí
culo 60 de la Instrucii n da 26 de -Dril de 
1900, declaro lacaiOOS en el primer grado de 
apremio y recargo de 6 par 100, sobre el im
porte de BUS descubiertos, á los contribuyen
tes sujetas í dicha tributación «n esta capital, 
que pertenecen á la Z.nn quinta y cuarta y 
que resultan incluidos en !a relacdón que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la mis • 
¡na Instrucción, publiques» esta providencia 
en el Bor.HTÍN OFICIAL de la provincia y en-
tregüense á la acción fjerut'va les respecti
vos valona, previos los requisito eerrespon-
dientes. 

Lo que se ": ace fabuco en conforstidal de 
lo prevenido en dicho artículo 61. 

Madrid 30 de Srtiembre ds 1909.—11 tesore
ro d's Hacienda, F. Ruis de Orijslba. 

Debiendo ceda lioitador para tomar 
\ parte en el oosourso depositar en ls oeja 

de ls Comandancia del Norte la oantidad 
de oien pesetas. 

1 
Bases del concurso 

[ 1.* Las guerreras y polainas serán en 
calidad y forma exactamente igual al 
tipo. 

2. a L a concesión de ls oocfeooión de 
i las referidas subastes es por ests sois 

vez, s in perjuicio de ampliar sucesiva
mente los pedidos si laa necesidades aal 
lo exigieren, pero sólo hasta el veinti
ouatro de Mayo de mi l noveoientos onoe. 

3. a L a Junta se reserva el derecho de 
admitir la propesioión que resulte más 
ventajosa ó de rechazarlas todas. 

4. * Será de ouenta del adjudicatario 
de este concurso la inserción de loa 
anuncies que referentes á este esunto 
hubiesen sido insertes en los periódicos 
oficiales. 

i 
Madrid 30 Setiembre 1909. 

E l coronel subinspector, 

Julián Fernández. 

(E.—399 ) 

E S T A B L E C I M I E N T O C E N T R A L 

DE LOS 

Serv i c i o s admfn io t ra t ' vo m i l i torco 

í 
Hallándose vacantes dieciocho dotes 

de 412 pasetas 50 céntimos o d a una, de 
las establecidas M la fundación benéfica 
de D. Rafael Cornej • Riv&deneire, en fa
vor da doncellas huérfanas y pobrtt , 
naturales d h s provincias de Madrid, 
T. ledo ,Cur -¡oe, Ciudad Real y Guadal n-
jare, qua aspiren á tomar estado rel ig io
so ó do matrimonie, se llama á las que 
reúnan diohas oirounstanoias para que 
en el término de un mes oontado desde la 
publioaoión de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, presenten sus instancias do
cumentadas en la Seoretaria de dioba 
Junta, oalle del Amor de Dios, núm. 6 . 

Madrid 28 de Setiembre de 1909.= 
V." B.^=P. el vicepresidente, Laá.=El 
seoretario administrador, Pedro Buoán 

(Núm. 3.192.) 

14. 0 Tercio de la Guardia C i v i l 

E n v i r tud de la Real orden de 22 da 
Ju l i o último (Diario Oficial número 
162), de aouerdo con h s disposiciones 
diotadas por el excelentísimo señor d i 
reotor general del Cuerpo, se anunoia 
oonourso para la adquisición de guerre
ras y pares de polainas que neoesits ls 
fuerza de este teroio. 

Durante el plazo de diez días hábiles, 
á contar desde el siguiente de la inser
ción de este annnoio en los periódicos 
ofioiales, se admitirán proposiciones 
bajo pliego cerrado en ls ofioios de la 
Comandanola del Norte, sita en el Pala 
oio de Bi l las Artes, en la oual, asi oomo 
en ¡es Subinspeooiones del Instituto, sa 
hallan la guerrera y polainas que han (fe 
servir de tipo para la oonfeoolón de lea 
que se neoeaitan. 

Necesitando este establecimiento ad
quir i r diferentes oleses de tela, paño, 
mantas, lana y oamas oon destino al 
servioio de los Hospitales militares, se 
haoe públioo por medio del presenta 
annnoio, oen el f in de que las persones á 
quienes convenga pueden presentar sus 
proposiciones de vento hasta el día diez 
del mes de Ootubre próximo venidero y 
hora de las dooe de la mañana en esta 
dependenoia, en cuyas oficinas esteren 
de manifiesto les oendioiones de oompra 
y demás pormenores todos los días, de 
ooho á una y de cuatro fi siete. 

Madrid 29 de Setiembre de 1909. 

(Núm. 3.190.) (E.-402. ) 

Imprenta da A. Alamo, Barbiari, 8.-Madrid 


